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Resolución de 22 de octubre de 2018, del Tribunal C alificador del proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de a cceso libre, de personal 
laboral fijo en la categoría de Ordenanza, en plaza s reservadas para ser 
cubiertas por personas que acrediten discapacidad i ntelectual, convocado 
por Resolución de 11 de mayo de 2018 de la Presiden cia de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria ("Boletín Oficial del Estado" del día 21), por la 
que se acuerda la aprobación y publicación de la re lación de aspirantes que 
han superado el ejercicio de la fase de oposición. 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria y en 
cumplimiento de las mismas, el Tribunal Calificador, en sesión celebrada el día 18 
de octubre de 2018, ha adoptado, entre otros, los siguientes acuerdos: 

Primero . Aprobar la relación de aspirantes que han superado el ejercicio de 
la fase de oposición conforme al sistema de valoración establecido en el Anexo I de 
la resolución de convocatoria del proceso selectivo. Dicha relación, con indicación 
del número de respuestas correctas a las preguntas planteadas en el ejercicio y su 
equivalente en puntos, figura incluida como Anexo I de la presente resolución.   

Como Anexo II se incluye la misma relación de candidatos ordenada de 
mayor a menor puntuación dentro del número de orden de la plaza a la que optan 
según lo establecido en la base 6.2.  

Las respuestas a las cuestiones del ejercicio que el Tribunal Calificador ha 
considerado correctas para su calificación son las que aparecen identificadas en el 
Anexo III. 

Segundo . Publicar la presente Resolución con fecha 22 de octubre de 2008 
en la sede del Tribunal Calificador (Departamento de Recursos Humanos de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria), en los lugares de celebración del 
ejercicio de oposición, así como en la dirección de Internet 
www.agenciatributaria.es (<<Empleo Público>>) y en la página web 
www.administración.gob.es. 

Tercero . Los aspirantes que han superado la fase de oposición dispondrán 
de un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de 
esta resolución, para presentar la documentación acreditativa de los méritos que 
pretendan que sean valorados en la fase de concurso. La acreditación de los 
méritos profesionales y de los méritos académicos se hará en la forma establecida 
en el apartado 2 del referido Anexo I de la resolución de convocatoria del proceso 
selectivo. 
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Dicha documentación será remitida al Departamento de Recursos Humanos 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, calle Lérida nº 32-34 de Madrid, 
Código Postal 28020, identificando el proceso selectivo de que se trata. Su 
presentación podrá realizarse por vía telemática a través de la Sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria con certificado electrónico o sin 
certificado electrónico mediante el sistema “Cl@ve PIN”; para lo cual se deberá 
seguir la ruta siguiente: “inicio”, “todos los trámites”, “Procedimientos no tributarios”, 
“Empleo Público”, “Modelo 791. Empleo Público. Presentación instancias 
oposiciones”, “Aportar documentación complementaria”:  
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/B201.shtml. 

La documentación podrá presentarse también presencialmente a través de 
los Registros de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 
Cuarto . Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el 

Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes 
desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

Madrid, 22 de octubre de 2018.- La Presidenta del Tribunal Titular.- Ana M. Ruiz Espinosa 

 
 
 
 
 
 

 
 














































